
 

 
                                                                          

 

 
 

ACTA N°3-2019 
 REUNIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 
 
Lugar: Salón Humberto Fuentealba, Dirección General, Corporación de Asistencia 
Judicial de Valparaíso, Condell 1231, 5º piso, Valparaíso. 

Fecha: Martes 23 de Julio de 2019. 

Hora de Inicio: 15:30 horas. 

Dirige la Sesión: Secretaria de Acta, Doña María del Pilar Martínez Céspedes. 

 

TABLA DE LA SESIÓN 

 

1. Saludo Inicial: Encargada de Participación Ciudadana, Pilar Martínez. 

2. Se informa reunión por videoconferencia con los COSOCs de los Servicios del 

Ministerio de Justicia, donde asistió nuestra Presidenta. Se debe elegir en que 

comisión participar. 

3. Presentación maqueta de volantes informativos virtuales. 

4. Varios 

5. Cierre de la reunión.  

 
DESARROLLO Y ACUERDOS DE LA SESIÓN 

 
 

1. Saludo Inicial: Encargada de Participación Ciudadana, Pilar Martínez. 

 
La Secretaria de Acta, doña María del Pilar Martínez, dirige la sesión y dá inicio   

a la tercera reunión del Consejo de la Sociedad Civil de la Corporación de Asistencia 
Judicial del año 2019. 

 
 

 
2. Reunión por videoconferencia con los COSOCs de los Servicios Públicos 

del Ministerio de Justicia 
 

Se informa que el pasado 11 de julio del presente año, doña Doña Fresia 
Avendaño presidenta del COSOC de la Corporación de Asistencia Judicial, asiste a 
las dependencias de la Dirección General junto a Alejandro Camus en 
representación de Pilar Martínez, a una videoconferencia con los otros COSOCs de 
los servicios dependientes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En dicha 
reunión cada uno de los miembros se presentó, y expusieron su punto de vista en 
relación a la función y el quehacer del Consejo de la Sociedad Civil. 



 

 Uno de los puntos más relevantes a tratar fue la propuesta en participar en las 
siguientes comisiones: 

  
1. Comisión de Ciudadanía, justicia y participación. (reunión jueves 25 de julio, 

10:00 horas). 
2. NNA y privación de libertad.(reunión 25 de julio, 16:00 horas) 
3. Adultos mayores y discapacidad. (reunión 24 de julio, 10:30 horas) 
4. Pueblos Originarios y Migración. 

Acuerdo 1: Las consejeras presentes, resuelven participar en la Comisión de 
ciudadanía, justicia y participación. La primera reunión se realizará el jueves 25 
de julio a las 10:00 hrs, por videollamada. 

 
3. Presentación maqueta de volantes informativos virtuales. 

En virtud de lo acordado en la sesión anterior, Karina Cepeda de la unidad de 
Participación Ciudadana, presenta maqueta de volantes virtuales informativos de 
la Corporación de Asistencia Judicial, también son enviados al grupo  de Whatsapp 
del COSOC para que todos los miembros realicen sus observaciones y sugerencias. 
Se destaca que estos volantes no deben ser socializados a ninguna persona sin 
previa aprobación del Consejo. 

 
Acuerdo 2: Se acuerda revisar los volantes informativos y entregar 

sugerencias de información y diseño en la próxima sesión del Consejo de la 
Sociedad Civil. 

 
 

4. Varios 
 

 
4.1 La presidenta del COSOC, Doña Fresia Avendaño propone enviar una carta a 
los consejeros que no asisten regularmente a las sesiones del Consejo de la 
Sociedad Civil de la Corporación de Asistencia Judicial, de este modo abrir espacios 
para que organizaciones interesadas participen regularmente. 
 
 Acuerdo 3: Por unanimidad de los presentes, se acuerda enviar una carta 
formal a: Juan Francisco Echeverría de la Unión Comunal de Valparaíso, Ruth 
Aguirre Valencia de Junta de Vecinos de Cerro Bellavista y Camila Jorquera Arias 
del Centro Comunitario Las Cañas, con el propósito de consultar si van a continuar 
participando en el COSOC o nombraran un representante que los reemplace, ya 
que han dejado de asistir sin justificación a 2 sesiones seguidas; sesión 
extraordinaria de fecha 17 de mayo del 2019 y  sesión ordinaria de fecha 23 de 
julio de 2019.  El plazo para el envío de la carta será el 30 de agosto de 2019. 
 
4.2. En concordancia con el punto anterior, la encargada de Participación 
Ciudadana, doña Pilar Martínez, señala que en la última reunión sostenida con la 
División de Organizaciones Sociales en Santiago, se comenta la situación de 
Consejeros que no asisten habitualmente a las sesiones, atendida además la 
voluntariedad del cargo. Por tal motivo, señala que en dicha reunión se autoriza la 
integración de nuevas organizaciones al Consejo de la Sociedad Civil. La formalidad 
se realiza a través de una resolución exenta, sin la necesidad de realizar un 
proceso de postulación abierta.  
  
Acuerdo 4: Se acuerda invitar a nuevas agrupaciones interesadas en participar en 
el Consejo de la Sociedad Civil para el año 2020.  

 
 
 
 
 



 

 
4.3.  En la sesión se comenta la necesidad que participe en el Consejo de la 
Sociedad Civil de la Corporación de Asistencia Judicial una organización migrante. 
Se propone buscar organizaciones interesadas en participar y que no sean de 
carácter público. 
 

Acuerdo 5: Se acuerda que para la próxima sesión agendada para septiembre 
se deben llevar propuestas de organizaciones migrantes. 

 
      4.4   Laura Cáceres, secretaria ejecutiva del Consejo de la Sociedad Civil, señala la   
importancia de generar redes con instituciones y tener el catastro de todas las 
organizaciones comunitarias. 

 
         Acuerdo 6: Se acuerda realizar un catastro de todas las organizaciones e    
instituciones a fin de socializarlas a las unidades operativas y a la comunidad y estar 
informado de la labor que realiza cada una de ellas. 

 
 

 
 
 Siendo las 17:15 horas se cierra la sesión. 
 




